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Referencia:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:    María Nancy Escobar 

Demandado:      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  

Radicación:      76-834-31-05-001-2015-00549-00 
 

AUTO SUS No. 931 

Tuluá, 11 de diciembre de 2023 

 

Respecto de la litisconsorte necesario EVA MARÍA CONTRERAS, se tiene que si bien el apoderado 

judicial de la parte demandante, acatando lo dispuesto por la Ley, remitió a la misma las citaciones, sin 

obtenerse resultado positivo sobre el particular, es decir, la mencionada no compareció a recibir la 

respectiva notificación y traslado de la demanda, tal como se desprende del expediente y siguiendo la 

necesidad de impulsar el presente proceso, es del caso, seguir la ritualidad prevista en el artículo 29 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, nombrándose curador ad litem con el fin de que 

represente los intereses de la señora CONTRERAS, y así mismo ordenar su emplazamiento. 

 

La designación del curador ad litem, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del 

artículo 48 del Código General del Proceso, nombrando un abogado en ejercicio habitual de su 

profesión, teniendo en cuenta que el nombramiento es de forzosa aceptación y desempeñarlo de forma 

gratuita, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, so 

pena de verse inmerso en las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad litem para que defienda los intereses de la litisconsorte 

necesaria EVA MARÍA CONTRERAS, al profesional del derecho LUIS FERNANDO GAVIRIA 

ACEVEDO quien se identifica con la C.C. No. 94.280.800 de Sevilla Valle y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 140.901 del C.S.J., y que puede ser ubicado en la Calle 26 No. 24-81 Oficina 303 – 304, 

Edificio La Nancy de Tuluá, al teléfono: 3165290975 y/o al correo electrónico luiferdo1991@hotmail.com; 

dicho nombramiento se realiza conforme lo previsto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: NOTÍFIQUESE personalmente al abogado designado, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo 

encomendado es de forzosa aceptación y que deberá desempeñarlo en forma gratuita como defensor 

de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Igualmente, NOTÍFIQUESE 

personalmente el Auto Admisorio de la demanda, al curador ad litem designado y, de la misma manera, 

CÓRRASELE traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles para que proceda a 

contestarla en legal forma. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a la señora EVA MARÍA CONTRERAS, de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, esto es, únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. Por Secretaría proceda a realizarse 

dicho emplazamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
 
       

 
 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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Referencia:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:    José Norbey Ramírez Ramírez  

Demandado:       Ilma Castro Salazar y Otros 

Radicación:      76-834-31-05-001-2016-00698-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 961 

 

Tuluá, 11 de diciembre de 2023 

 

Una vez revisado el presente expediente, se advierte que el apoderado judicial de la parte 

demandante aportó, mediante mensaje de datos dirigido al correo institucional del Juzgado, 

memoriales informando sobre el fallecimiento del demandante, señor JOSÉ NORBEY 

RAMÍREZ RAMÍREZ, ocurrido el 23 de diciembre de 2019, y aportando el correspondiente 

registro civil de defunción (archivo No. 18 del expediente digital híbrido).  

 

De esa manera, si se acude a lo dispuesto en el artículo 68 del Código General del Proceso, 

aplicable al proceso laboral por la remisión normativa dispuesta en el artículo 145 del C.P.T. 

y de la S.S., resulta clara la necesidad de aplicar la figura de la sucesión procesal para dar 

continuidad al trámite. Sin embargo, considerando que el apoderado judicial informó al 

Juzgado las personas que, en calidad de cónyuge, heredero, albacea con tenencia de 

bienes o curador pudieren suceder en el proceso al demandante, deberá esta instancia 

decretar la correspondiente sucesión procesal.  

 

De otra parte, según lo indicado en el inciso 5° del artículo 76 del Código General del 

Proceso, aplicable al proceso laboral por la remisión normativa dispuesta en el artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., es decir, “…la muerte del demandante o la extinción de las personas 

jurídicas no ponen fin al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder 

podrá ser revocado por los herederos o sucesores…”, razón por la cual se tendrá como 

apoderado judicial de los sucesores procesales, los señores MARTHA LUCÍA VALENCIA 

GÓMEZ - cónyuge, LUZ BEIDA RAMÍREZ VALENCIA, LEIDY JOHANA RAMÍREZ 

VALENCIA, GILDARDO RAMÍREZ VALENCIA y CLAUDIA MILENA RAMÍREZ 

VALENCIA – hijos, al profesional del derecho que representaba al cónyuge y padre, Sr. 

JOSÉ NORBEY RAMÍREZ RAMÍREZ (q.e.p.d.), esto es al Dr. JOSÉ ARBEYI CORTÉS 

CORREA. 

 

Por último, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de trámite y 

juzgamiento contemplada en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. Como las actuaciones en los procesos deben ser preferencialmente 

virtuales, previa citación y comunicación a las partes, se dispondrá que por Secretaría se 

comunique a los apoderados y procuradores judiciales, según el caso, y se indaguen si tienen 

los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con 

cámara, micrófono y aplicación tecnológica LIFESIZE). 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la sucesión procesal dentro de este proceso por el fallecimiento 

del demandante, señor JOSÉ NORBEY RAMÍREZ RAMÍREZ, respecto de los señores 

MARTHA LUCÍA VALENCIA GÓMEZ – cónyuge - LUZ BEIDA RAMÍREZ VALENCIA, 

LEIDY JOHANA RAMÍREZ VALENCIA, GILDARDO RAMÍREZ VALENCIA y CLAUDIA 

MILENA RAMÍREZ VALENCIA – hijos, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de este auto. 

 

SEGUNDO: TENER como apoderado judicial de los señores MARTHA LUCÍA VALENCIA 

GÓMEZ - cónyuge, LUZ BEIDA RAMÍREZ VALENCIA, LEIDY JOHANA RAMÍREZ 

VALENCIA, GILDARDO RAMÍREZ VALENCIA y CLAUDIA MILENA RAMÍREZ 

VALENCIA – hijos, al Dr. JOSÉ ARBEYI CORTÉS CORREA, según lo ya indicado en la 

parte considerativa de este proveído. 

 

TERCERO: SEÑALAR el día primero (1°) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a las 

diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo en forma virtual la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así como el 

decreto de pruebas, según lo establecido en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. Se previene a las partes que la no comparecencia al mencionado 

acto procesal sin causa justificada las hará acreedoras a las consecuencias establecidas 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: COMUNIQUESE por Secretaría a los apoderados judiciales de las partes y 

procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos para 

asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono y 

aplicación tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual, junto con sus representados. 

 

QUINTO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de agosto 

de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la 

coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye 

fuerza mayor o caso fortuito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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Ref. Ordinario laboral de primera instancia 

Dte. Deisy Valencia Ibarra 

Ddo. Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

Rad. 76-834-31-05-001-2017-00102-01 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 929 

 
Tuluá, Valle del Cauca, 11 de diciembre de 2023 

 

Previo a dar trámite a la solicitud instaurada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, se hace necesario requerir al Juzgado 01 Laboral del Circuito de Tuluá (V), 

para que informe si en su cuenta de depósitos judiciales, existe o existió algún                       título judicial 

donde figure como beneficiaria la Sra. DEISY VALENCIA IBARRA, identificada con C.C. 

No. 66.638.432, y que se relacione con el proceso al que se ha hecho referencia, 

indicando el estado de estos. En  todo caso, de existir títulos judiciales sin pagar se solicita 

su conversión a órdenes de este Juzgado. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. REQUERIR al Juzgado 01 Laboral del Circuito de Tuluá (V), para que informe 

si en la cuenta de depósitos judiciales de esa dependencia, existe o existió algún título 

judicial donde figure como beneficiaria la Sra. DEISY VALENCIA IBARRA, identificada 

con C.C. No. 66.638.432 y que se relacione con el proceso al que se ha hecho referencia, 

indicando el estado de estos. En   todo caso, se solicita la conversión de cualquier deposito 

consignado a dicho Juzgado, con dichas características.  

 

SEGUNDO. A través de la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente.  

 

 

CÚMPLASE  

EL JUEZ 

 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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